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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

 
En atención al Acuerdo No. PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016, 

expedido por El Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual delegó 

unas funciones en los Consejos Seccionales de Judicatura, específicamente en 

el artículo 11, donde se les faculta a estas Corporaciones para ordenar el cierre 

y traslado transitorio de despachos por razones de fuerza mayor o por 

necesidades del servicio, de esta manera, mediante oficio DESAJCL025-616 

del 12 de febrero de 2025, la doctora Lorena Ivette Mendoza Marmolejo, 

Directora Seccional de Administración Judicial de Cali, Valle del Cauca, solicitó 

el cierre de los despachos judiciales y las secretarías del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Buga, con el fin de realizar el traslado a la nueva sede, en 

las siguientes fechas: Especialidad Laboral, el día 17 de febrero de 2025; 

Especialidad Penal, el día 18 de febrero de 2025; Especialidad Civil - Familia, 

el día 19 de febrero de 2025, así las cosas y en cuanto a lo concerniente, se 

acordó, en su ARTÏCULO 1. La autorización del cierre extraordinario de los 

despachos judiciales y la secretaría de la Sala Civil – Familia, el día 19 de 

febrero de 2025, para lo cual y de conformidad con lo reglado en el inciso final 

del artículo 118 del C.G.P., durante este cierre, los términos judiciales serán 

suspendidos, sin implicar la suspensión del respectivo reparto.  

 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca, diecisiete (17) de febrero, del año dos 

mil veinticinco (2025). 

 
 
 

 
 

Mario Germán Rodríguez Celemín 

Secretario Sala Civil Familia 

 

Firmado Por: 

 

Mario German Rodriguez Celemin 

Secretario 

Sala  Civil  Familia 

Tribunal Superior De Buga - Valle Del Cauca 

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
357752ec418ada7cdbb1153cdc7ac51b130761d9332120bc5b3348e32

4052a8b 

Documento generado en 17/02/2025 05:27:34 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


